
ORDINARIO N° 2015-00444 
DEMANDANTE: CONCEPCION GUTIERREZ Y OTROS 
DEMANDADO: ECOPETROL S.A. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
Departamento Norte de Santander 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
 

 
1 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez el presente proceso, con 
liquidación de costas practicada por la secretaría (numeral 25), debidamente 
publicadas en el link de traslados de la página web de la rama judicial. Pasa con 
un total de veintiséis (26) archivos relacionados desde el 00 al 25. Lo anterior para 
lo que se sirva ordenar. San José de Cúcuta, 23 de julio de 2021.  
 
 
 
 
EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 
Secretaria. 

 

 

JUZGADO   SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

San José de Cúcuta, veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial y como no se presentó objeción alguna 
en contra las costas liquidadas por la secretaría del despacho (numeral 25), las 
cuales, fueron publicadas en la página web de la rama judicial, se ordena: 

 
 

1.- APROBAR las costas liquidadas por la secretaría del despacho (numeral 25), y 
ORDENAR el archivo de las actuaciones en cuanto al trámite realizado dentro del 
proceso ordinario.  

NOTIFIQUESE, CUMPLASE Y ARCHÍVESE  
 
 
 
Juez 
 

DIEGO FERNANDO GOMEZ OLACHICA 



ORDINARIO N° 2015-00444 
DEMANDANTE: CONCEPCION GUTIERREZ Y OTROS 
DEMANDADO: ECOPETROL S.A. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
Departamento Norte de Santander 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
 

 
2 

 

 

 

 

 
JUZGADO 2º LABORAL DEL CIRCUITO CÚCUTA 

 
 
 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° 109 

 
El auto anterior se notifica en Estado Electrónico el día 26 DE 
 
JULIO DEL AÑO 2021, a las 8:00 a.m. hasta las 5:00 p.m.  
 



ORDINARIO N° 2017-00271 
DEMANDANTE: MARIA EUGENIA ARENALES QUINTERO 
DEMANDADO: U.G.P.P. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
Departamento Norte de Santander 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
 

 
1 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez el presente proceso, con 
liquidación de costas practicada por la secretaría (numeral 26), debidamente 
publicadas en el link de traslados de la página web de la rama judicial. Pasa con 
un total de veintisiete (27) archivos relacionados desde el 00 al 26. Lo anterior 
para lo que se sirva ordenar. San José de Cúcuta, 23 de julio de 2021.  
 
 
 
 
EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 
Secretaria. 

 

 

JUZGADO   SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

San José de Cúcuta, veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial y como no se presentó objeción alguna 
en contra las costas liquidadas por la secretaría del despacho (numeral 26), las 
cuales, fueron publicadas en la página web de la rama judicial, se ordena: 

 
 

1.- APROBAR las costas liquidadas por la secretaría del despacho (numeral 26), y 
ORDENAR el archivo de las actuaciones en cuanto al trámite realizado dentro del 
proceso ordinario.  
 

NOTIFIQUESE, CUMPLASE Y ARCHÍVESE  
 
 
Juez 
 

DIEGO FERNANDO GOMEZ OLACHICA 



ORDINARIO N° 2017-00271 
DEMANDANTE: MARIA EUGENIA ARENALES QUINTERO 
DEMANDADO: U.G.P.P. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
Departamento Norte de Santander 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
 

 
2 

 

 

 

 

 
JUZGADO 2º LABORAL DEL CIRCUITO CÚCUTA 

 
 
 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° 109 

 
El auto anterior se notifica en Estado Electrónico el día 26 DE 
 
JULIO DEL AÑO 2021, a las 8:00 a.m. hasta las 5:00 p.m.  
 



ORDINARIO N° 2017-00404 
DEMANDANTE: OTILIA CARREÑO DE SANDOVAL 
DEMANDADO: PORVENIR S.A. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
Departamento Norte de Santander 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
 

 
1 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez el presente proceso, con 
liquidación de costas practicada por la secretaría (numeral 24), debidamente 
publicadas en el link de traslados de la página web de la rama judicial. Pasa con 
un total de veinticinco (25) archivos relacionados desde el 00 al 24. Lo anterior 
para lo que se sirva ordenar. San José de Cúcuta, 23 de julio de 2021.  
 
 
 
 
EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 
Secretaria. 

 

 

JUZGADO   SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

San José de Cúcuta, veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial y como no se presentó objeción alguna 
en contra las costas liquidadas por la secretaría del despacho (numeral 24), las 
cuales, fueron publicadas en la página web de la rama judicial, se ordena: 

 
 

1.- APROBAR las costas liquidadas por la secretaría del despacho (numeral 24), y 
ORDENAR el archivo de las actuaciones en cuanto al trámite realizado dentro del 
proceso ordinario.  
 

NOTIFIQUESE, CUMPLASE Y ARCHÍVESE  
 
 
Juez 
 

DIEGO FERNANDO GOMEZ OLACHICA 



ORDINARIO N° 2017-00404 
DEMANDANTE: OTILIA CARREÑO DE SANDOVAL 
DEMANDADO: PORVENIR S.A. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
Departamento Norte de Santander 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
 

 
2 

 

 

 

 

 
JUZGADO 2º LABORAL DEL CIRCUITO CÚCUTA 

 
 
 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° 109 

 
El auto anterior se notifica en Estado Electrónico el día 26 DE 
 
JULIO DEL AÑO 2021, a las 8:00 a.m. hasta las 5:00 p.m.  
 



ORDINARIO Nº 2018-00264 
DEMANDANTE: ROCIO ACEVEDO LIZARAZO 
DEMANDADO: JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ Y OTROS 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
Departamento Norte de Santander 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 

 
1 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor juez, la carpeta del presente 

proceso, con respuesta dada por la Junta Regional de Calificación de Invalidez de 

Santander (numeral 21), en el cual, requieren que se aportan unos documentos 

faltantes. Pasa con un total de veintidós (22) archivos relacionados desde el 00 al 

21. Lo anterior para lo que se sirva ordenar. San José de Cúcuta, 23 de julio de 

2021. 

 

 

 

EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria. 

 

JUZGADO   SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

San José de Cúcuta, veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y constatándose la veracidad del mismo 

se dispone: 

  

1.- COLOCAR en conocimiento de las partes, y por el término de tres (3) días el 

requerimiento realizado por la Junta Regional de Calificación de Invalidez de 

Santander (numeral 21). Lo anterior, para su conocimiento y fines pertinentes. 

 

2.- RECORDAR a la parte actora, el deber que tiene para el cumplimiento de dicho 

procedimiento, el cual, debe realizarse antes de la audiencia que fue programada 

con anterioridad. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

Juez 

DIEGO FERNANDO GOMEZ OLACHICA 



ORDINARIO Nº 2018-00264 
DEMANDANTE: ROCIO ACEVEDO LIZARAZO 
DEMANDADO: JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ Y OTROS 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
Departamento Norte de Santander 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 

 
2 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

JUZGADO 2º LABORAL DEL CIRCUITO CÚCUTA 
 
 
 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° 109 

 
El auto anterior se notifica en Estado Electrónico el día 26 DE  
 
JULIO DEL AÑO 2021, a las 8:00 a.m. hasta las 5:00 p.m.  
 



ORDINARIO Nº 2018-00374 
DEMANDANTE: VICTOR ALFONSO BARRAGAN CARDENAS 
DEMANDADO: INMOBILIARIA Y CONSTRUCCIONES GRUPO HOGAR S.A.S. 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
Departamento Norte de Santander 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 

 
1 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor juez, la carpeta del presente 

proceso, con respuesta dada por la Junta Regional de Calificación de Invalidez de 

Santander (numeral 13), en el cual, requieren que se aportan unos documentos 

faltantes. Pasa con un total de catorce (14) archivos relacionados desde el 00 al 13. 

Lo anterior para lo que se sirva ordenar. San José de Cúcuta, 23 de julio de 2021. 

 

 

EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria. 

 

JUZGADO   SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

San José de Cúcuta, veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y constatándose la veracidad del mismo 

se dispone: 

  

1.- COLOCAR en conocimiento de las partes, y por el término de tres (3) días el 

requerimiento realizado por la Junta Regional de Calificación de Invalidez de 

Santander (numeral 13). Lo anterior, para su conocimiento y fines pertinentes. 

 

2.- RECORDAR a la parte actora, el deber que tiene para el cumplimiento de dicho 

procedimiento, el cual, debe realizarse antes de la audiencia que fue programada 

con anterioridad. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

Juez 

DIEGO FERNANDO GOMEZ OLACHICA 

 

 
 
 
 

JUZGADO 2º LABORAL DEL CIRCUITO CÚCUTA 
 
 
 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° 109 

 
El auto anterior se notifica en Estado Electrónico el día 26 DE  
 
JULIO DEL AÑO 2021, a las 8:00 a.m. hasta las 5:00 p.m.  
 



ORDINARIO N° 2018-00474 
DEMANDANTE: LUIS FELIPE GRIMALDO TORRADO 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
Departamento Norte de Santander 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
 

 
1 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez el presente proceso, con 
liquidación de costas practicada por la secretaría (numeral 18), debidamente 
publicadas en el link de traslados de la página web de la rama judicial. Pasa con 
un total de diecinueve (19) archivos relacionados desde el 00 al 18. Lo anterior 
para lo que se sirva ordenar. San José de Cúcuta, 23 de julio de 2021.  
 
 
 
 
EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 
Secretaria. 

 

 

JUZGADO   SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

San José de Cúcuta, veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial y como no se presentó objeción alguna 
en contra las costas liquidadas por la secretaría del despacho (numeral 18), las 
cuales, fueron publicadas en la página web de la rama judicial, se ordena: 

 
 

1.- APROBAR las costas liquidadas por la secretaría del despacho (numeral 18), y 
ORDENAR el archivo de las actuaciones en cuanto al trámite realizado dentro del 
proceso ordinario.  
 

NOTIFIQUESE, CUMPLASE Y ARCHÍVESE  
 
 
Juez 
 

DIEGO FERNANDO GOMEZ OLACHICA 



ORDINARIO N° 2018-00474 
DEMANDANTE: LUIS FELIPE GRIMALDO TORRADO 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
Departamento Norte de Santander 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
 

 
2 

 

 

 

 

 
JUZGADO 2º LABORAL DEL CIRCUITO CÚCUTA 

 
 
 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° 109 

 
El auto anterior se notifica en Estado Electrónico el día 26 DE 
 
JULIO DEL AÑO 2021, a las 8:00 a.m. hasta las 5:00 p.m.  
 



ORDINARIO N° 2019-00023 
DEMANDANTE: HAYDEE AGUDELO SEDANO 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
Departamento Norte de Santander 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
 

 
1 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez el presente proceso, con 
liquidación de costas practicada por la secretaría (numeral 24), debidamente 
publicadas en el link de traslados de la página web de la rama judicial. Pasa con 
un total de veinticinco (25) archivos relacionados desde el 00 al 24. Lo anterior 
para lo que se sirva ordenar. San José de Cúcuta, 23 de julio de 2021.  
 
 
 
 
EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ  
Secretaria. 

 

 

JUZGADO   SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

San José de Cúcuta, veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial y como no se presentó objeción alguna 
en contra las costas liquidadas por la secretaría del despacho (numeral 24), las 
cuales, fueron publicadas en la página web de la rama judicial, se ordena: 

 
 

1.- APROBAR las costas liquidadas por la secretaría del despacho (numeral 24), y 
ORDENAR el archivo de las actuaciones en cuanto al trámite realizado dentro del 
proceso ordinario.  
 

NOTIFIQUESE, CUMPLASE Y ARCHÍVESE  
 
 
Juez 
 

DIEGO FERNANDO GOMEZ OLACHICA 



ORDINARIO N° 2019-00023 
DEMANDANTE: HAYDEE AGUDELO SEDANO 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
Departamento Norte de Santander 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
 

 
2 

 

 

 

 

 
JUZGADO 2º LABORAL DEL CIRCUITO CÚCUTA 

 
 
 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° 109 

 
El auto anterior se notifica en Estado Electrónico el día 26 DE 
 
JULIO DEL AÑO 2021, a las 8:00 a.m. hasta las 5:00 p.m.  
 



ORDINARIO N° 2019-000058 
DEMANDANTE: JORGE MORA CONTRERAS 
DEMANDADO: COLPENSIONES  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
Departamento Norte de Santander 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
 

 
1 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez el presente proceso, con 
liquidación de costas practicada por la secretaría (numeral 19), debidamente 
publicadas en el link de traslados de la página web de la rama judicial. Pasa con 
un total de veinte (20) archivos relacionados desde el 00 al 19. Lo anterior para lo 
que se sirva ordenar. San José de Cúcuta, 23 de julio de 2021.  
 
 
 
 
EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 
Secretaria. 

 

 

JUZGADO   SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

San José de Cúcuta, veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial y como no se presentó objeción alguna 
en contra las costas liquidadas por la secretaría del despacho (numeral 19), las 
cuales, fueron publicadas en la página web de la rama judicial, se ordena: 

 
 

1.- APROBAR las costas liquidadas por la secretaría del despacho (numeral 19), y 
ORDENAR el archivo de las actuaciones en cuanto al trámite realizado dentro del 
proceso ordinario.  
 

NOTIFIQUESE, CUMPLASE Y ARCHÍVESE  
 
 
Juez 
 

DIEGO FERNANDO GOMEZ OLACHICA 



ORDINARIO N° 2019-000058 
DEMANDANTE: JORGE MORA CONTRERAS 
DEMANDADO: COLPENSIONES  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
Departamento Norte de Santander 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
 

 
2 

 

 

 

 

 
JUZGADO 2º LABORAL DEL CIRCUITO CÚCUTA 

 
 
 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° 109 

 
El auto anterior se notifica en Estado Electrónico el día 26 DE 
 
JULIO DEL AÑO 2021, a las 8:00 a.m. hasta las 5:00 p.m.  
 


